
  
Distrito  Judicial  de Tunja 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad 
Tunja – Boyacá 

 

 
Tunja, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho para los fines pertinentes, se ordena: 

REQUERIR al apoderado de la parte demandante para que realice la notificación como lo estableció 
el auto admisorio de la demanda al apoderado Judicial: Christian David Rodríguez Pulido, correo 
electrónico: cdrodriguez@famisanar.com.co notificaciones@famisanar.com.co, Celular: 
3125201763  y al representante Legal: Jairo Moreno Correo electrónico: 
jmoreno@famisanar.com.co. 

RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado de Famisanar al abogado Christian David 
Rodríguez Pulido, en los términos del poder conferido.  

Se recuerda que toda comunicación relacionada con la presente demanda debe contener los 23 dígitos 
de radicación y ser dirigida en formato PDF al correo electrónico: 
j02cctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co. De igual forma se advierte, que de conformidad con el 
numeral 14º del artículo 78 del C.G.P y el artículo 3 de la Ley 2213  de 2022,, cada extremo procesal 
deberá enviar a la parte contraria un ejemplar de los memoriales presentados 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

EL JUEZ  

CLASE DE PROCESO     EJECUTIVO 

DEMANDANTE ASORSALUD S.M. LTDA 

DEMANDADO EPS FAMISANAR SAS 

RADICACION 150013153002-2023-00223-00 

INSTANCIA  PRIMERA 
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HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 

Juez Segundo Civil Del Circuito De Oralidad De Tunja 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Tunja, veintinueve (29) de enero  de 2024 

El auto anterior se notificó por anotación en el 

ESTADO N° 001 

CRISTINA GARCIA GARAVITO 
SECRETARIA 
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